
 
 
ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO DE LEY DE SERVICIOS Y 
COLEGIOS PROFESIONALES. 
 
ASPECTOS ESENCIALES  
 
Inconstitucionalidad por arbitrariedad y discriminación en el trato 
previsto para la arquitectura. 
 
El Anteproyecto otorga un trato a la profesión de arquitecto que supone una 
evidente discriminación respecto de otras muchas profesiones colegiadas. 
Es sobre todo la inexistencia de fundamento para ello, lo que implica una 
clara arbitrariedad de los poderes públicos, al no existir una motivación 
lógica para las excepciones que contiene respecto de la arquitectura. De 
esta forma, la Ley que se aprobase conculcaría los principios de interdicción 
de la arbitrariedad de los poderes públicos y de no discriminación (art. 9.3 
C.E. y art. 14 C.E.); así como el principio de seguridad jurídica (art. 9.3.c) 
de la CE). 
 
Las razones para estos motivos de inconstitucionalidad son básicamente 
dos: 

 a) En primer lugar, la forma y alcance con el que se delimita la 
obligación de colegiación de los arquitectos en la Disposición Adicional 
Primera del Anteproyecto. 

 b) En segundo lugar, el contenido de la disposición transitoria 
segunda, en cuanto a la inseguridad jurídica en que se deja a la 
profesión de arquitecto a la que se señala para determinar las 
atribuciones profesionales. En efecto, el texto del Anteproyecto 
parece ignorar la existencia de la Ley de Ordenación de la Edificación 
que determina las atribuciones profesionales de los arquitectos, 
dejando a decisión posterior, incierta y confusa, la determinación de 
las mismas. 

 
El Anteproyecto se extralimita manifiestamente y desborda el 
mandato contenido en la disposición transitoria cuarta de la Ley 
25/2009 (Ley Ómnibus) que traspuso la Directiva 2006/123/CE de 
Servicios; no existe justificación en el texto del Anteproyecto para este 
desbordamiento del objeto del mismo, que debería haber sido la 
determinación de las profesiones sujetas a colegiación obligatoria. 
 
El ejercicio profesional de la Arquitectura queda en una situación de 
transitoriedad y provisionalidad incompatible con el principio de 
seguridad jurídica y con el artículo 36 de la CE. 

 
El efecto jurídico más grave que se deriva de la transitoria segunda, 
consiste en que produce que el ejercicio profesional de la Arquitectura 
quede en una situación de provisionalidad, incertidumbre y en una especie 
de “libertad condicional”. 
 
 
 
 



 
 
En efecto, tal y como resulta el contenido de dicha transitoria, si bien se 
mantiene la vigencia de las normas que regulan el acceso a la profesión de 
arquitecto y las atribuciones profesionales establecidas (básicamente la Ley 
de Ordenación de la Edificación), sin embargo se somete el régimen vigente 
a una revisión pendiente de un grupo de trabajo, del informe de una 
Comisión y en definitiva, se deja el ejercicio profesional en esta situación de 
incertidumbre normativa, al quedar nada menos que el contenido esencial 
de las atribuciones profesionales de los arquitectos al albur de lo que pueda 
resultar del grupo de trabajo que se pretende crear para revisar dicha 
normativa. 
 
El Anteproyecto no es conforme ni viable con el sistema estatal de 
títulos.  
 
La reciente reforma del sistema universitario español (proceso de Bolonia) 
ha supuesto la revisión de todas las titulaciones, renovándose los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habilitan para el 
ejercicio de la profesión de arquitecto. La correspondencia entre estudios 
universitarios y acceso a una profesión es una exigencia recogida 
expresamente por el ordenamiento aplicable. 
 
Se ignora la dimensión de interés público de la arquitectura al 
separar la colegiación de la actividad profesional 

 
 

La Arquitectura incide, en su ejercicio profesional, en bienes 
constitucionalmente protegidos (el derecho a una vivienda digna; la 
conservación del patrimonio histórico y cultural; la seguridad e integridad 
física de las personas; el urbanismo sostenible, etc.).  

 
La Directiva 2005/36/CE es concluyente: “la creación Arquitectónica, la 
calidad de las construcciones, su inserción armoniosa en el entorno, el 
respeto de los paisajes naturales y urbanos, así como del patrimonio 
colectivo y privado, revisten un interés público”. 

 
Los colegios no podrán cumplir con las funciones públicas 
encomendadas por ley y amparadas en la Constitución con una 
colegiación asociada a actividades particulares y no a la actividad 
profesional. 
 
El marco normativo que establece el Anteproyecto en cuanto a las 
relaciones entre la Administración y los Colegios Profesionales atenta al 
concepto constitucional de Colegio Profesional, como Corporación de 
derecho público con funciones propias, al contener medidas 
desproporcionadas de intervención en el régimen de funcionamiento y en la 
propia autonomía de las Corporaciones Profesionales. 
 
La regulación de la potestad deontológica de los Colegios Profesionales, se 
regula de forma inadecuada, de una parte por atribuir a la Administración el 
control de aprobación del código deontológico y de otra, en cuanto a la 
composición de los órganos sancionadores. 


